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BANDA DE MÚSICOS DE LA BRIGADA DE INFANTERÍA Nº 1

SE AUTORIZA LA SALIDA DEL PAÍS, A FIN DE PARTICIPAR EN EL "TATTOO MILITAR
CHILE 2007"

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Autorízase la salida del país de la Banda de Músicos de la Brigada "General Eugenio
Garzón" de Infantería Nº 1 del Ejército Nacional, compuesta por dos militares del Personal Superior y
cuarenta militares del Personal Subalterno, a efectos de participar en el "Tattoo Militar Chile 2007" en el
marco de la celebración de las Fiestas Patrias y el Día de las Glorias del Ejército de la República de Chile a
llevarse a cabo en la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile entre el 10 y el 17 de setiembre de
2007.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 28 de agosto de 2007.

ENRIQUE PINTADO, Presidente. Marti Dalgalarrondo Añón, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL   MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 8 de setiembre de 2007.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

TABARÉ VÁZQUEZ. AZUCENA BERRUTTI. REINALDO GARGANO.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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